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En cumplimiento del artículo 364-5 del Estatuto Tributario, parágrafo 2, numeral 5. 
 

 
NOMBRES E IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE OCUPAN CARGOS 

GERENCIALES, DIRECTIVOS O DE CONTROL. 
 
Los estatutos de la Corporación Civica San Luis Santa Barbara  en el artículo 
veinticuatro y el parágrafo del artículo treintaicinco prescribe lo siguiente:  
 
ARTÍCULO 13. La dirección administrativa y de vigilancia de la Corporación Cívica 
San Luis Santa Bárbara estará a cargo de los siguientes órganos.  
1. Asamblea general de miembros asociados.  

2. Revisoría fiscal.  

3. La Junta Directiva.  
 
ARTÍCULO 25. Son funciones de la Junta Directiva.  
 
PARÁGRAFO: Entendidos como los que ejercen y toman decisiones respecto del 
desarrollo del objeto social en forma directa e indirecta, de las actividades meritorias 
del interés general y el acceso a la comunidad, Las funciones de la junta directiva 
serán. 
 

NOMBRE  IDENTIFICACIÓN  CARGO  TIPO DE CARGO  

Jose Raul Vanegas 
Montoya  

8.343.870 Presidente de la 
Junta Directiva  

Directivo y 
Representante Legal  

Jose de Jesus Rendon 
Ramirez 

3.561.868  Vicepresidente de la 
Junta Directiva  

Directivo  

Victoria Eugenia 
Lara de Bernal  

21.963.479  Tesorera de la Junta 
Directiva  

Directivo  

 
 


